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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
QUE SIRVEN DE BASE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, TRAMITACIÓN ORDINARIA, PARA 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 5º SEPARATA AL PROYECTO 
DE CERRAMIENTO DE PISTA DEPORTIVA  EN ARAÚZO DE MIEL (BURGOS)

A ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

1 OBJETO  

Es objeto del presente contrato, por procedimiento abierto simplificado 
conforme al artículo 159.4 de la LCSP 2017,  y tramitación ordinaria, pluralidad de 
criterios de adjudicación, la ejecución de obras comprendidas en la 5ª separata al 
proyecto  de  cerramiento  de  pista  deportiva  en  Araúzo  de  Miel  (Burgos), de 
acuerdo con el proyecto de cerramiento de pista deportiva en Araúzo de Miel, 
redactado por el Ingeneiero industrial D. Victor Mediavilla Mediavilla y número de 
visado BU2000288 , y el estudio básico de Seguridad y Salud, en el que se hacen 
constar   los  responsables  de  la  dirección  de  la  obra,  de  la  dirección  de  la 
ejecución  de  la  obra  y  de  su  coordinación  de  seguridad  y  salud,  y  las 
determinaciones contenidas en el pliego de prescripciones técnicas

La Memoria, el presente pliego, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
Planos  y  Presupuesto  que  integran  el   Proyecto  y  la  5º  separata  al  mismo, 
redactado  por  el  ingeniero  D.  Victor  Mediavilla  Mediavilla,   tienen  carácter 
contractual. 

Código CPV:  45200000

División en lotes: No .

 Justificación de la no división del contrato en lotes:

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, indica que el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto 
del  contrato  cuando  existan  motivos  válidos,  que  deberán  justificarse 
debidamente en el expediente. Entre los motivos válidos a efectos de justificar la 
no división en lotes del objeto del contrato, se cita el siguiente en el apartado b) 
de dicho artículo: b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas 
prestaciones  comprendidas  en  el  objeto  del  contrato  dificultara  la  correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la 
correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al 
implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, 
cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por 
una pluralidad de contratistas  diferentes.  Ambos extremos deberán ser,  en su 
caso, justificados debidamente en el expediente. 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

2 ÓRGANO DE CONTRATACIÓN   

El órgano de contratación es el  PLENO DE AYUNTAMIENTO.

3 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO  

Se señala como  tipo de licitación el importe del Proyecto. Se entenderá por 
presupuesto base de licitación el límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el IVA.

El  presupuesto  base  de  licitación,  incluidos  costes  directos,  indirectos,  gastos 
generales, beneficio industrial,  control de calidad, 21% IVA y demás impuestos 
aplicables asciende a 98.853,90 €, según indica el siguiente cuadro:

PRESUPUESTO 
SIN IVA 21% IVA

PRESUPUESTO 
BASE DE 

LICITACIÓN

   81.697,44 €    17.156,46 €   98.853,90 € 

Las ofertas serán a la baja y en ellas se entenderán incluidos todos los conceptos 
y tributos referidos en el párrafo anterior.

No se admiten variantes. 

4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

El valor estimado del contrato, calculado según establece el art. 101 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) asciende a 
81.697,44 €. 

5 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE REALIZAR EL PRESENTE CONTRATO  

Con  este  contrato  se  persigue  la  finalidad  que  se  describe  en  el  proyecto 
aprobado por la Administración, mediante la ejecución de las obras descritas en el 
mismo y definidas en los planos y con las características y calidad que se recogen 
en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares,  que  se  incorpora  al 
expediente. 

6 APLICACIÓN PRESUPUESTARIA   

Se han cumplido los trámites legales que aseguran la existencia de crédito para el 
pago de las obras que son objeto de este contrato,  con cargo a la aplicación 
presupuestaria  que  figura  en  el  cuadro  de  características,  con  la  siguiente 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

observación:

1.  Obras  de  carácter  anual.  Para  atender  las  obligaciones  de  contenido 
económico  que  se  derivan,  para  el  Ayuntamiento  ,  del  cumplimiento  del 
contrato, existe crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto con cargo a la 
aplicación  presupuestaria  3420.61102   según  consta  en  el  documento  de 
retención de crédito .

7 PLAZO DE EJECUCION   

El  plazo de ejecución de las  obras es  de  9 semanas.  a contar  desde el  día 
siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo, que se realizará 
en el  plazo máximo de un mes desde el  día de la fecha de formalización del 
contrato.

8 RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.  

El  presente  contrato  tiene  carácter  administrativo,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento jurídico español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de  febrero  de  2014  (en  adelante  LCSP).  Las  partes  quedan  sometidas 
expresamente a lo establecido en este pliego y en el correspondiente proyecto.

Sin  perjuicio  de  las  obligaciones  adicionales  asumidas  por  el  adjudicatario  al 
formular su proposición, la memoria, los planos, los cuadros de precios, el pliego 
de  prescripciones  técnicas  particulares,  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares, el plan de seguridad y salud y el plan de gestión de residuos, tienen 
carácter  contractual  y  la  presentación  de  la  oferta,  que  igualmente  tendrá 
carácter contractual, supondrá la prueba de conformidad por el adjudicatario.

En caso de contradicción entre este pliego y el pliego de prescripciones técnicas, 
prevalecerá el primero, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de 
hecho o aritmético o que por razón de especialidad técnica deba prevalecer el 
documento técnico frente al administrativo.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  con  carácter  general  para  los  contratos  de  las 
Corporaciones Locales, el presente contrato administrativo de obras se regirá por 
las siguientes normas: 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014.

- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo 
que no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
D

Q
6N

J6
44

TN
6E

JC
KW

R
5J

A7
LZ

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
ra

uz
od

em
ie

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
29

 



Ayuntamiento de Araúzo de Miel

- Real  Decreto  817/2009,  de  8  de mayo,  por  el  que se  desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre del Sector Público.

Además  del  presente  pliego tendrán  carácter  contractual  los  siguientes 
documentos: 

- El Proyecto y 5ª separata al proyecto de cerramiento de pista deportiva.
- La Memoria.
- El Pliego de Prescripciones Técnicas particulares.
- El documento en que se formalice el contrato.

9 RECURSOS  Y ÓRGANOS COMPETENTES EN CASO DE IMPUGNACIÓN  

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán 
resueltas  por  el  órgano  de  contratación,  cuyos  acuerdos  pondrán fin  a  la  vía 
administrativa,  pudiendo  interponerse  contra  los  mismos  potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano, o recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano competente 
de la Jurisdicción contencioso-administrativa, contándose ambos plazos desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación.

B FASE  DE  LICITACIÓN,  SELECCIÓN,  VALORACIÓN,  ADJUDICACIÓN  Y 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

10 APTITUD PARA CONTRATAR  

Podrán optar  a la adjudicación del  presente contrato las personas naturales o 
jurídicas,  españolas  o  extranjeras,  a  título  individual  o  en  unión  temporal  de 
empresarios, que tengan aptitud para contratar. 

En  relación  a  las  Uniones  Temporales  de  Empresarios,  la  alteración  de  su 
composición  así  como  los  supuestos  de  modificación  durante  la  licitación  se 
estará a lo dispuesto en el artículo 69 apartado 8 y siguientes de la LCSP.

Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas 
prestaciones  estén  comprendidas  dentro  de  los  fines,  objeto  o  ámbito  de 
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

 Los  contratistas  deberán  contar  asimismo  con  la  habilitación  empresarial  o 
profesional que, en su caso,  sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación  que  constituya  el  objeto  del  contrato,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el cuadro de características adjunto al pliego.

En relación con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre  el  Espacio  Económico  Europeo  y  empresas  no  comunitarias,  será  de 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

aplicación lo dispuesto en los artículos 67 y 68 LCSP

Por lo que se refiere a empresas extranjeras no comunitarias, para celebrar el 
contrato de obras será necesario que acrediten tener abierta sucursal en España, 
con designación  de apoderados o  representantes  para sus operaciones y que 
estén inscritas en el Registro Mercantil. 

Así mismo los contratistas no estarán incursos en ninguna de las prohibiciones de 
contratar señaladas en el artículo 71 de la LCSP en la fecha de conclusión del 
plazo de presentación de proposiciones. Tampoco deberán estar incursos en tal 
situación cuando se proceda a la adjudicación del contrato. Ello sin perjuicio, en 
su caso, de analizar las medidas de corrección de las causas que motivaron la 
prohibición adoptadas por el licitador afectado, en los términos señalados en el 
artículo 72.5 de la LCSP. 

11 REGISTRO  OFICIAL  DE  LICITADORES  Y  EMPRESAS  CLASIFICADAS  DEL   
SECTOR PÚBLICO

De conformidad con el artículo 159.4 a) de la LCSP, todos los licitadores que se 
presenten  a  licitaciones  realizadas  a  través  del  procedimiento  simplificado 
deberán  estar  inscritos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas  del  Sector  Público,  en  la  fecha  final  de  presentación  de  ofertas, 
siempre que no se vea limitada la concurrencia.

12  PROCEDIMIENTO

El  contrato  se  adjudicará  mediante  procedimiento  abierto  simplificado,  de 
acuerdo con la tramitación establecida en el artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público y se llevará a cabo atendiendo a 
una pluralidad de criterios de adjudicación, en los términos establecidos en este 
pliego, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 LCSP

13 PERFIL DE CONTRATANTE   

La información relativa al presente contrato que, de acuerdo con lo dispuesto en 
este Pliego, vaya a ser publicada a través del perfil de contratante, alojado en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público (PCSP),  podrá ser consultada en la 
siguiente dirección electrónica: https://contrataciondelestado.es

14 LICITACIÓN ELECTRÓNICA  

La licitación del  presente contrato  tendrá carácter exclusivamente electrónico, 
por lo que la presentación de las ofertas, la apertura de los sobres, la adjudicación 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

y la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento 
de adjudicación se realizará por medios electrónicos a través de la Plataforma de 
Licitación de la Diputación Provincial de Burgos, accesible desde 

https://central.burgos.es/

Los  requerimientos  previos  a  la  adjudicación  y  la  relación  posterior  entre  la 
entidad local  y  los licitadores y adjudicatario  se realizará  a través de la sede 
electrónica de la entidad (arauzodemiel.sedelectronica.es  )  .

Las  licitaciones  son  accesibles  desde  la  URL  https://central.burgos.es/ de  dos 
formas distintas: 

1 Accediendo  a  “Publicaciones”,  donde  se  una  vez  seleccionada  la 
licitación hay que pulsar en “Personarse como licitador”.

2 Accediendo a “Licitación” y seleccionando después el procedimiento de 
licitación  correspondiente  (contrato  menor,  abierto  simplificado,  abierto 
simplificado  reducido),  donde  se  tendrá  acceso  a  las  licitaciones 
disponibles para ofertar.

En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá acceder con 
su usuario y contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, 
podrá  solicitarla  mediante  el  botón  “Solicitud  de  Adhesión”  o  contactando 
telefónicamente con la Central de Contratación en el teléfono 947 25 86 21.

Para enviar las propuestas se presenta un asistente donde se deberá indicar la 
información y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes.

La oferta se considera enviada una vez firmada y obtenido el recibí que genera la 
plataforma como prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, 
será  excluida,  salvo  que  desde  Diputación  se  compruebe  que  ha  habido 
imposibilidad técnica por fallo en la herramienta. 

Para  obtener  más  información  sobre  los  trámites  electrónicos  referentes  al 
registro, presentación de ofertas, o para cualquier otra incidencia referente a la 
plataforma, el licitador cuenta con el soporte de la Central de Contratación de la 
Diputación de Burgos, a través del teléfono 947 25 86 21.

Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad de firmar 
documentos  y  presentar  licitaciones,  el  usuario  deberá  tener  instalada  la 
aplicación de firma “Autofirma” descargable gratuitamente desde:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador, al que se 
recomienda,  encarecidamente,  preparar  dichas  ofertas  con  la  antelación 
necesaria, teniendo un margen temporal para la resolución de posibles problemas 
técnicos.  Igualmente,  se recomienda precaución en la  carga de información  y 
documentos, pues la presentación es única, no pudiendo hacer correcciones una 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

vez que se ha enviado la oferta.

15 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  

a Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas :  

a.1. Evaluación de la oferta económica:hasta 90 puntos.

Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada 
oferta (Of) admitida:

Siendo,

PBL= Presupuesto Base de Licitación (en euros)
Max= Puntuación máxima de la proposición económica
OMB= Oferta Más Baja (en euros)
Of= Oferta económica de la empresa (en euros)

a.2. Reducción del plazo de ejecución:  hasta 10 puntos.  Reducción 
máxima: 30 días

Se  valorarán  sólo  aquellas  ofertas  que  presenten  un  programa  de 
trabajo acorde  al  tiempo  de  ejecución  ofertado,  con  especificación  de 
actividades. La programación  deberá  ser  temporal  y  económica.  De  no 
adjuntarse programa de trabajo, este criterio se valorará con 0 puntos

La máxima puntuación corresponderá al mayor número de días de reducción 
de plazo propuesto para ejecutar totalmente las obras, 0 puntos a la proposición 
que no oferte ninguna reducción de plazo y el resto de ofertas la puntuación 
que proporcionalmente el corresponda aplicando una regla de tres simple directa 
sobre los días de  reducción  de  plazos  ofertados,  hasta  el  máximo  que  se 
determine,

b Empates

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias 
ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá 
mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al 
momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

B.aMayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  o  en  situación  de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso 
de  igualdad,  el  mayor  número  de  trabajadores  fijos  con  discapacidad  en 
plantilla,  o  el  mayor  número  de  personas  trabajadoras  en  inclusión  en  la 
plantilla.

B.bMenor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

B.c Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

B.dEl sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado  lugar  a  desempate.  A  efectos  de  aplicación  de  estos  criterios  los 
licitadores deberán acreditarlos,  en su caso, mediante los correspondientes 
contratos  de  trabajo  y  documentos  de  cotización  a  la  Seguridad  Social  y 
cualquier  otro  documento  admitido  en  derecho  que  acredite  los  criterios 
sociales  anteriormente  referidos.  La  documentación  acreditativa  de  los 
criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será aportada 
por los licitadores en el momento en que se produzca el empate y no con 
carácter previo. Dichas circunstancias que han de concurrir en el momento de 
finalizar el plazo para presentar ofertas.

c Ofertas económicas anormalmente bajas

Se  considerarán  en  principio,  a  resultas  de  lo  que  resuelva  la  mesa  de 
contratación,  desproporcionadas  o  temerarias  las  ofertas  que  tengan  tal 
consideración  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  85  del  Reglamento 
General  de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 
Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre.  Las  ofertas  desproporcionadas  o 
temerarias que sean admitidas, previo trámite en los términos señalados en el 
art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La Mesa de Contratación propondrá al órgano de contratación motivadamente, la 
admisión  de  la  oferta  o  su  exclusión,  a  la  vista  de  las  justificaciones  de  los 
contratistas  cuya  oferta  haya  sido  clasificada  como desproporcionada  y/o  del 
informe técnico que las analice.

16 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.  

De conformidad con el artículo 159 LCSP, las proposiciones se dirigirán al órgano 
de contratación y se presentarán, necesaria y únicamente, en la forma, lugar y 
plazo señalados en el anuncio de licitación
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

El  plazo  de  presentación  de  proposiciones  finalizará  a  las  14:00  horas  del 
vigésimo día natural  a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el 
anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Los  licitadores  deberán  preparar  y  presentar  obligatoriamente  sus  ofertas  de 
forma electrónica a través de:

https://central.burgos.es/

En  el  caso  de  que  cualquiera  de  los  documentos  de  una  oferta  no  pueda 
visualizarse correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas 
desde que se le notifique dicha circunstancia,  el licitador presente en formato 
digital,  el  documento incluido en el  fichero erróneo.  El  documento presentado 
posteriormente no podrá sufrir ninguna modificación respecto al original incluido 
en la oferta. Si el órgano de contratación comprueba que el documento ha sufrido 
modificaciones, la oferta del licitador no será tenida en cuenta.

Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a disposición de 
los  licitadores  en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación 
(www.contrataciondelestado.es)  garantizando  así,  el  acceso  a  los  mismos  por 
medios electrónicos.

Las proposiciones deberán ajustarse a lo  previsto en este pliego de cláusulas 
administrativas  particulares,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
incondicionada  por  el  empresario  del  contenido  de  la  totalidad  de  dichas 
cláusulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna, así como de declaración 
responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones para contratar.

La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos de 
participación podrá ser objeto de subsanación por los licitadores a requerimiento 
de los servicios del órgano de contratación o la mesa de contratación, cuando no 
se  hubiera  presentado  o  no  estuviera  adecuadamente  cumplimentada  la 
presentada. Igualmente, el propuesto como adjudicatario podrá subsanar la falta 
o incompleta presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos de participación que le sean requeridos con carácter previo a la 
adjudicación del contrato. En ambos casos se concederá al licitador un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES para su subsanación, comunicándoles telefónicamente y por 
correo electrónico este plazo y las deficiencias de su documentación. Si no se 
subsanase en plazo lo requerido, el órgano, o en su caso la mesa de contratación, 
entenderá que el licitador desiste de su oferta. Las correcciones o subsanaciones 
no serán admitidas si  mediante ellas no se hace referencia a la  situación del 
licitador en el  momento anterior a la conclusión del plazo de presentación de 
licitaciones

17 CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES   

De conformidad con el artículo 159.4.d) LCSP, la oferta se presentará en un único 
sobre en los supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios 
de  adjudicación  cuya  cuantificación  dependa  de  un  juicio  de  valor.  En  caso 
contrario la oferta se presentará en dos sobres.

Además de la documentación que debe incluirse en los sobres, los importes de la 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

oferta económica se consignarán en los apartados previstos, para licitaciones sin 
lotes o con ellos.

SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO:

El licitador presentará en este sobre los siguientes documentos :

 Por  un  lado,  la  declaración responsable en la  que hará  constar  que 
cumple TODAS las condiciones establecidas legalmente para contratar con 
el  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  el  modelo  del  Anexo  I del 
presente pliego, todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 159.4 c) 
de  la  Ley 9/2017,  de  8 de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público 
(modelo I). que incluirá el  compromiso de constitución de unión temporal 
de empresas, en su caso.

 Por  otro  lado  la  oferta  de  criterios  valorable  matemáticamente,  de 
conformidad  con  el  Modelo  de  Proposición  que  se  facilita  como 
Anexo II.

.

18 COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.  

La  mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  calificar  la 
documentación aportada por los licitadores y para efectuar la valoración de las 
ofertas.

La composición de la mesa  será la siguiente:

PRESIDENTE:  Doña  María  Teresa  Maté  Benito,  Alcaldesa  Presidenta  del 
Ayuntamiento  de  Araúzo  de  Miel  y  actuará  como  suplente  quien  legalmente  le 
sustituya. 

VOCALES:

Doña María Luisa Barbadillo Izquierdo, Secretaria-Interventora municipal que a 
su vez hará las funciones de Secretaría de la misma .

Don Cesar Álvaro González, personal laboral del Ayuntamiento.

         SECRETARIA DE LA MESA: Doña María Luisa Barbadillo Izquierdo actuará como 
Secretaria de la mesa de contratación.

19 -APERTURA Y EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA   

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que 
proceda de conformidad con lo  establecido en el  artículo  145 de la  LCSP,  en 
función  del  método  aplicable  para  valorar  los  criterios  de  adjudicación 
establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación y 
será  el  órgano  competente  para  efectuar  la  calificación  de  la  documentación 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

administrativa, así como para realizar la evaluación y clasificación de las ofertas.

Este acto público de apertura se realizará a las 14:00 horas del tercer día hábil  
siguiente al de finalización del plazo de presentación de las proposiciones. Si el 
día  señalado  para  la  apertura  del  sobre  fuera  domingo  o  día  inhábil  en  el 
municipio,  la  reunión de la Mesa se aplazará al  primer día hábil  siguiente sin 
variación de la hora.

 De todo lo actuado conforme a los apartados siguientes se dejará constancia en 
las actas correspondientes, en las que se reflejará el resultado del procedimiento 
y sus incidencias. La actuación de la mesa de contratación se adaptará en función 
de los sobres que el licitador deba presentar al formular su oferta, ya que éste 
presentará un único sobre cuando en el procedimiento no se contemplen criterios 
de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y dos sobres 
cuando  se  contemplen  dichos  criterios.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  la 
actuación de la mesa de contratación será la siguiente.

a) En aquellos casos en los que el licitador solamente deba presentar un 
único sobre, por no contemplarse en el procedimiento criterios de adjudicación 
cuya  cuantificación  dependa  de  un  juicio  de  valor,  concluido  el  plazo  de 
presentación  de  ofertas  se  procederá,  en  acto  público,  a  la  apertura  de  la 
proposición presentada por los  licitadores en tiempo y forma,  por  parte de la 
mesa  de  contratación,  verificándose  que  constan  los  documentos, 
manifestaciones y declaraciones responsables indicadas en  este pliego.

 Seguidamente, se dará lectura a las ofertas.  Tras dicho acto público, si fuera 
posible en la misma sesión, la mesa procederá a:

 - Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos 
del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. En el supuesto de que se identifiquen 
ofertas  que  se  encuentren  incursas  en  presunción  de  anormalidad,  la  mesa 
seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, si bien el plazo 
máximo que puede conferirse al licitador para que justifique su oferta no podrá 
superar  los  5  días  hábiles  desde  la  fecha  del  envío  de  la  correspondiente 
comunicación (artículo 159.4 LCSP).

 -  Realizar  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  candidato  con  mejor 
puntuación. En relación con el licitador propuesto como adjudicatario,  la mesa 
comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder 
bastante para formular  la  oferta,  ostenta la solvencia económica,  financiera y 
técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar.

 -  Posteriormente,  la  mesa  de  contratación,  requerirá  a  la  empresa  que  ha 
obtenido la mejor puntuación, la documentación necesaria para la adjudicación y 
en su caso, cualquier otra documentación que no figure inscrita en el Registro de 
Licitadores, en los términos establecidos en el presente pliego. En el supuesto de 
que  se  identifiquen  ofertas  que  se  encuentren  incursas  en  presunción  de 
anormalidad, la mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 de la 
LCSP, si bien el plazo máximo que puede conferirse al licitador para que justifique 
su oferta  no podrá superar  los  5 días  hábiles  desde la  fecha del  envío de la 
correspondiente comunicación (artículo 159.4 LCSP). Además, en el caso de que 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

se produzca el empate entre dos o más ofertas, se deberá aplicar el régimen de 
desempate establecido del presente pliego.

 El resultado de los actos de calificación, admisión o exclusión de las ofertas se 
publicará en el perfil de contratante, sin perjuicio de la necesaria comunicación o 
notificación, según proceda, a los licitadores afectados. El acto de exclusión de un 
licitador  será  notificado  a  éste,  con  indicación  de  los  recursos  que  procedan 
contra dicha decisión.

Posteriormente,  la  mesa  realizará  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del 
candidato  con  mejor  puntuación.  En  relación  con  el  licitador  propuesto  como 
adjudicatario,  la  mesa  comprobará  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante 
de  la  proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,  ostenta  la 
solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso  la  clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

La  mesa  de  contratación,  requerirá  a  la  empresa  que  ha  obtenido  la  mejor 
puntuación,  la  documentación  necesaria  para  la  adjudicación  y  en  su  caso, 
cualquier otra documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, 
en los términos establecidos en el presente Pliego. Notificada la adjudicación del 
contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se 
hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará 
a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres 
meses  siguientes  a  la  fecha  en  que  se  les  notifique  la  adjudicación,  la 
Administración no estará obligada a seguirla custodiando.

20 DECISION  DE  NO  ADJUDICAR  O  CELEBRAR  EL  CONTRATO  O   
DESISTIMIENTO

El órgano de  contratación  podrá  declarar  desierta  la  licitación,  en su caso,  a 
propuesta  de  la  mesa  de  contratación,  cuando  no  exista  ninguna  oferta  o 
proposición  que sea admisible  de  acuerdo con  los  criterios  que figuran  en  el 
pliego.

Corresponde  al  órgano  de  contratación  competente  por  razones  de  interés 
público debidamente justificadas adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el 
contrato así como desistir del procedimiento antes de la formalización. También 
podrá desistir del procedimiento cuando aprecie una infracción no subsanable de 
las  normas  de  preparación  del  contrato  o  de  las  normas  reguladoras  del 
procedimiento  de  adjudicación.  Tanto  la  decisión  de  no  adjudicar  como  el 
desistimiento del procedimiento estarán sometidos a los requisitos establecidos 
en el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

21 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS   
VENTAJOSA 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

La  mesa de  contratación,  requerirá  al  licitador  que haya presentado la  mejor 
oferta,  mediante comunicación electrónica,  para que,  en el  plazo de diez días 
hábiles a contar desde el envío de la comunicación, aporte la documentación que 
se relaciona, necesaria para adjudicar el contrato (Artículo 159.4 f) 4º, LCSP).

 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado se 
entenderá,  en los  términos regulados en el  artículo  150.2  de la LCSP,  que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento 
del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

Una vez que se conozca la mejor oferta, el órgano de contratación le requerirá 
para que presente, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera recibido el requerimiento, la siguiente documentación:

1 Los  licitadores  deberán  acreditar  su  personalidad  jurídica  y  capacidad  de 
obrar. 

.a Si el licitador es persona jurídica, deberán justificar que el objeto  social 
de la entidad comprende el desarrollo de las actividades que constituyen el 
objeto del contrato al que concurren. La acreditación se realizará mediante 
la presentación de los estatutos sociales inscritos en el Registro mercantil o 
en aquel otro registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad 
social.

Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados Miembros de la 
Comunidad Europea o signatarios del acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, su capacidad de obrar se acreditará mediante la inscripción en los 
Registros o presentación de las Certificaciones que se indican en el Anexo I 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones 
Públicas, en función de los diferentes contratos.

La capacidad de las empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 
anterior,  se  acreditará  mediante  Certificación  expedida  por  la 
representación diplomática española en la que se haga constar que figuran 
inscritas  en  el  Registro  Local  Profesional,  Comercial  o  análogo  o,  en  su 
defecto que actúen con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las 
actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

Las  empresas  extranjeras  presentarán  sus  documentos  constitutivos 
traducidos  de  forma  oficial  al  castellano.  Además  para  las  empresas 
extranjeras se exige la presentación de una declaración de sometimiento a 
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante.

En caso de empresas no comunitarias, deberá acompañarse informe de la 
representación  diplomática  española  sobre  la  condición  de  Estado 
signatario  del  Acuerdo  sobre  Contratación  Pública  de  la  Organización 
Mundial del Comercio o, en caso contrario, el informe de reciprocidad al que 
se refiere el art. 68 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

Sector Público.

.b Si el licitador fuera una persona física será obligatoria la presentación de la 
fotocopia del D.N.I. 

2 En todo caso se exigirá fotocopia del D.N.I. del firmante de la proposición.

3 Poder notarial que acredite la representación de la persona jurídica.

4 Si varias empresas acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, 
cada  uno  de  los  empresarios  que  la  componen,  deberán  aportar  los 
documentos acreditativos de su personalidad, capacidad de obrar y demás 
exigidos  en  el  presente  Pliego.  En  el  escrito  de  proposición  indicarán  los 
nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación 
de  cada  uno de  ellos  en  la  unión,  y  la  persona o  entidad que durante  la 
vigencia del contrato ha de ostentar la representación de todos ellos frente a 
la  Administración;  si  la  unión  se  compone  de  empresas  españolas  y 
extranjeras ésta ha de ser española.

Si  el  contrato  se  adjudicara  a  la  unión  temporal  deberá  acreditar  la 
constitución de la misma, en Escritura pública, en el plazo máximo de un mes 
a contar desde la notificación del acuerdo de adjudicación. Dichos empresarios 
quedarán  solidariamente  obligados  ante  la  Administración.  La  falta  de 
documentación  completa  de  cualquiera  de  las  empresas  agrupadas  o  de 
algunos  de  los  restantes  requisitos  dará  lugar  a  la  desestimación  de  la 
agrupación y de los miembros que la integran como licitadores.

5 Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social. 

6 Los  licitadores  no  deberán  estar  incursos  en  ninguna  de  las  causas  de 
prohibición de contratar establecidas en el art. 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  en  la  fecha  de  conclusión  de 
presentación de las proposiciones cuando se aplique el procedimiento abierto. 
Para acreditar tal circunstancia deberán aportar  una declaración responsable 
de no estar incursos en ninguna de las causas de prohibición de contratar 
establecidas en el art. 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

No obstante, cuando el licitador no esté obligado a presentar las declaraciones 
o  documentos  a  que  se  refieren  los  artículos  13  y  14  del  Real  Decreto 
1098/2001,  de  12  de  octubre,  se  acreditará  esta  circunstancia  mediante 
declaración responsable. 

7 Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional o en su caso, clasificación.

 - La solvencia técnica o profesional se acreditará mediante relación de un 
mínimo de tres obras del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto 
del contrato, ejecutadas en el curso de los diez últimos años y avalada por 
certificados  de  buena  ejecución,  en  la  forma  indicada  en  el  cuadro  de 
características. Estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término.

La solvencia económica y financiera se acreditará mediante justificante de 
las circunstancias que se indiquen, de entre las siguientes: 1.- La cifra anual 
de negocios, o bien cifra anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, en los tres últimos años, en los términos 

.2.- Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último 
ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de 
cuentas anuales, con un valor o ratio mínimo exigido equivalente al importe 
que se señale en su caso.

8 Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 €, la 
clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto 
del  contrato corresponda,  acreditará su solvencia económica y financiera y 
solvencia técnica para contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar 
su  solvencia  indistintamente  mediante  su clasificación  como contratista  de 
obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o 
bien acreditando el  cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia 
detallados 

9 Los empresarios deberán hallarse inscritos en el Registro Oficial de Licitadores   
y Empresas Clasificadas del Estado, podrán sustituir toda la documentación 
recogida en los apartados anteriores por el Certificado que acredite que se 
hallan debidamente inscritos en dicho Registro.

En caso de que el licitador presente Certificado de estar inscrito en el Registro 
de licitadores, deberá acompañarse al mismo una declaración responsable en 
la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado no han 
experimentado variación.

10 Presentar certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias.

11 Presentar certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

12 Presentar el seguro de responsabilidad civil exigido en el pliego.

13 Presentar  el  último recibo  del  Impuesto  de  Actividades  Económicas,  en  su 
caso.

Junto a ello, el Ayuntamiento de oficio, verificará si la oferta económicamente 
más ventajosa se encuentra al  corriente de las obligaciones tributarias con 
esta Administración Local.

Una  vez  presentada  la  adjudicación,  el  órgano  de  contratación,  deberá 
adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 
de la documentación.

14 Garantía definitiva. 

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa 
estará obligado a constituir, en el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES señalado al 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

comienzo de esta cláusula, una fianza definitiva del 5 % (cinco por ciento) del 
importe de adjudicación, IVA excluido (artículo 159.4 f) 4º LCSP.

15 Alta en el Registro de Empresas Acreditadas (REA)

 El  contratista  deberá aportar  con carácter  previo  a  la  firma del  contrato, 
documentación  acreditativa  de  la  oportuna  inscripción  en  el  Registro  de 
Empresas Acreditadas (REA), en los términos previstos en el R.D. 1109/2007, 
de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. La inscripción 
en el  REA,  tendrá  carácter  de obligación  esencial  para  el  contratista  y  su 
incumplimiento dará lugar a la resolución contractual con incautación de la 
garantía  depositada,  de  haberse  constituido  la  misma,  en  los  términos 
previstos en la LCSP. 

UTES:  En  el  caso  de  resultar  adjudicatarios  ofertantes  que  se  hubiesen 
comprometido a constituirse en unión temporal de empresas, cada integrante 
de la UTE deberá aportar toda la documentación anterior.

 EFECTO DE LA NO APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: De no presentar esa 
documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista 
no se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta y se solicitará la acreditación de estos requisitos a los 
sucesivos  licitadores  por  el  orden  de  prelación  de  sus  respectivas  ofertas 
establecido  por  la  Mesa  de  contratación  (artículo  150.2  final  de  la  LCSP), 
concediéndose  a  éstos  un  plazo  de  SIETE  DÍAS  HÁBILES  para  aportar  tal 
documentación. 

22 ADJUDICACION  

La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación señalado en 
el  presente pliego. El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador 
que haya  presentado  la  mejor  oferta,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo 145 LCSP. La adjudicación utilizando una pluralidad de criterios se hará 
con base en la mejor relación calidad-precio.  Presentada la garantía definitiva y, 
en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del 
gasto por la Intervención en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  en  un  plazo  no  superior  a  5  días,  se 
procederá  a  adjudicar  el  contrato  a  favor  del  licitador  propuesto  como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. La 
adjudicación del contrato deberá ser motivada, se notificará a los licitadores y se 
publicará  en el  perfil  de  contratante.  La  notificación  contendrá la  información 
necesaria  que  permita  a  los  interesados  interponer  recurso  suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación

23 NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION   

La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil 
del  contratante  en el  plazo de 15 días  naturales,  a  contar  desde la  fecha de 
adjudicación.
La  notificación  se  hará  por  medios  electrónicos,  con  las  garantías  legalmente 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

establecidas, sin perjuicio de la posibilidad d e la notificación por correo postal si 
así lo solicitase algún licitador que sea persona física que no esté legalmente 
obligada a relacionarse electrónicamente con la Administración

24 PERFECCION Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

Alta en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) El contratista deberá aportar 
con carácter  previo  a  la  firma del  contrato,  documentación  acreditativa  de la 
oportuna  inscripción  en  el  Registro  de  Empresas  Acreditadas  (REA),  en  los 
términos  previstos  en  el  R.D.  1109/2007,  de  24  de  agosto,  por  el  que  se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el  sector  de  la  construcción.  La  inscripción  en  el  REA,  tendrá  carácter  de 
obligación  esencial  para  el  contratista  y  su  incumplimiento  dará  lugar  a  la 
resolución  contractual  con  incautación  de  la  garantía  depositada,  de  haberse 
constituido la misma, en los términos previstos en la LCSP.

El  contrato  se  perfeccionará  con  su  formalización.  De  conformidad  con  lo 
dispuesto en el  artículo 99.7 LCSP cada lote  constituirá un contrato,  salvo en 
casos en que se pr En ningún caso podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su 
previa  formalización.  La  formalización  del  contrato  deberá  efectuarse  no  más 
tarde de los CINCO DÍAS siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 
adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP. Si se 
tratara de una Unión Temporal de Empresas su representante deberá presentar 
previamente  ante  el  órgano  de  contratación,  la  escritura  pública  de  su 
constitución,  CIF  asignado  y  nombramiento  de  representante  con  poder 
suficiente.  La  formalización  del  contrato  se  formalizará  en  DOCUMENTO 
ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO  que se ajustará con exactitud a las condiciones 
de la licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita 
el contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En 
este caso, el contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada 
y una simple del  citado documento en el  plazo máximo de un mes desde su 
formalización 

25 CONFIDENCIALIDAD   

Sin  perjuicio  de  las  disposiciones  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la 
información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán 
designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular 
las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los 
aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán 
divulgar esta información sin su consentimiento.

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la 
que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que 
por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo 
que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.
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C) FASE DE EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

26 PRERROGATIVAS  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el 
artículo 190  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público,  el  órgano  de  contratación  competente  ostenta  la  prerrogativa  de 
interpretar  los  contratos  administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su 
cumplimiento, modificarlos por razones de interés publico, acordar su resolución 
y determinar los efectos de ésta.

27 RESPONSABLE DEL CONTRATO, DIRECCIÓN DE OBRA Y DELEGADO DE LA   
OBRA

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato 
conforme se establece en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las 
funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la 
correcta ejecución de la obra contratada.  El Director de las obras podrá estar 
auxiliado por el personal que el órgano de contratación designe.

El  Delegado  de  obra  del  contratista  deberá  ser  un  técnico  titulado,  con 
experiencia acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de 
este contrato.

De conformidad con el artículo 62.2 LCSP, en los contratos de obras las facultades 
del  responsable  del  contrato  serán  ejercidas  por  la  dirección  facultativa  de 
acuerdo con los artículos 237 a 246 LCSP.

28 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y PROGRAMA DE TRABAJOS  

En  el  plazo  de  un  mes  como  máximo,  contado  a  partir  de  la  fecha  de 
formalización del  contrato deberá realizarse el  replanteo y extenderse el  acta 
relativa al mismo.

El  adjudicatario  deberá  presentar  un  programa  de  trabajos  para  que  sea 
aprobado por el órgano de contratación, en los términos que señale la supervisión 
técnica de la obra. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a 
quince  días  naturales  desde  la  formalización  del  contrato  y  desarrollará  el 
presentado  con  su  proposición,  que  no  podrá  modificar  ninguna  de  las 
condiciones  contractuales.  A  la  vista  del  mismo,  el  órgano  de  contratación 
resolverá sobre su aplicación, incorporándose al contrato. 

Antes de formalizarse el acta de comprobación del replanteo se deberá 
presentar la siguiente documentación:

- Plan de seguridad y salud.
- Plan de control de calidad.
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- Compromiso de la empresa de control de calidad de entregar los resultados 
de los ensayos en primer lugar al director de la obra y de anticipar los 
resultados  negativos  por  correo electrónico,  en  cuanto  se  disponga del 
resultado.

- Plan de obra.
- Plan de residuos.
- Aptitud de los subcontratistas conforme a lo establecido en el artículo 215 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Se  deberá  indicar  la  parte  del  contrato  que  se  tenga  previsto  subcontratar, 
señalando su importe (a precios de ejecución material del proyecto) y el nombre 
o perfil empresarial del subcontratista y la parte que está prevista ejecutar con 
medios  propios  conforme  al  siguiente  cuadro.  Se  aportarán  las  cartas  de 
compromiso de los subcontratistas de ejecutar las unidades de obras indicadas.

29 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
en las obras de construcción el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad 
y  Salud  con  el  contenido indicado en  el  citado  Real  Decreto  y  basado  en  el 
estudio de seguridad o salud o en el estudio básico de seguridad y salud que 
acompaña al proyecto. 

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra. 

30 ABONOS AL CONTRATISTA. RÉGIMEN DE PAGOS  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos    del  Sector  Público,  el  Ayuntamiento  tendrá  la 
obligación  de  abonar  a  los  contratistas  el  precio  dentro  de  los  treinta  días 
naturales siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la 
realización parcial o total del contrato. 

El pago se efectuará mediante certificaciones de los trabajos efectuados que se 
abonarán de conformidad con lo establecido en los artículos 198 y 240 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista 
para que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a 
juicio  de  la  Dirección  de  las  obras,  existiesen  razones  para  estimarlo 
inconveniente. 

Las certificaciones así expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la 
fecha señalada en el artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Conforme a la Disposición Adicional Trigésima Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el contratista tendrá obligación de 
presentar  la  factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  ante  el 
correspondiente  registro  administrativo  a  efectos  de  su  remisión  al  órgano 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma.

El abono al contratista se realizará mediante facturas, dadas en conformidad por 
los  Servicios  Técnicos Municipales  y aprobadas por el  órgano competente del 
Ayuntamiento  de  Arauzo  de  Miel.  (  Burgos).  La  factura  deberá  cumplir  los 
requisitos  establecidos  legamente  y  deberá  hacer  constar  en  la  misma  los 
siguientes códigos DIR3:

Oficina Contable (OC) L01090200.

Órgano Gestor (OG), ) L01090200.

Unidad Tramitadora (UT) L01090200.

Además,  junto a la factura deberá presentar la resolución de adjudicación del 
contrato.

31 MODIFICACIONES Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO  

Las  modificaciones  del  presente  contrato  de  obras  se  tramitarán  de 
conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  203 a 207,  191 y 242 de la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El  Ayuntamiento  de  Araúzo  de  Miel  (Burgos),  por  razones  de  interés 
público,  podrá acordar la  suspensión de la ejecución del  contrato.  Igualmente 
procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia señalada en el 
art.198 de la Ley de 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el art. 208 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como los 
elementos concordantes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley de contratos del Sector Público.

32 CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN  

La cesión a  un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato 
se ajustará al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 214 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  Contratos del Sector Público.

El contratista podrá subcontratar la obra. En todo caso, dicha subcontratación, 
estará sometida al cumplimiento de los requisitos del artículo 215 y 216 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

33 OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  

a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Proyecto que sirve 
de  base  al  contrato  y  conforme  a  las  instrucciones  que  en  interpretación 
técnica de éste diere al contratista el Director Facultativo de las obras.

b La ejecución de la obra se realizará a riesgo y ventura del contratista y éste no 
tendrá derecho a indemnizaciones por causas de pérdidas, averías o perjuicios 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

ocasionados en las obras, sino en los casos de fuerza mayor y siempre que no 
exista actuación imprudente por su parte.

c El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado 
para la realización del mismo.

d Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, 
el contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan 
advertirse.

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por 
vicios ocultos de la construcción,  debido a incumplimiento de contrato por 
parte del adjudicatario, responderá éste de los daños y perjuicios durante el 
término de quince años a contar desde la recepción. Transcurrido este plazo 
sin  que se haya manifestado ningún daño o perjuicio,  quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista.

e El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en el contrato, 
sin la debida aprobación de dicha modificación y el presupuesto resultante por 
la Administración. En otro caso, no podrá el contratista efectuar ningún tipo de 
obra que supere por su cuantía el presupuesto fijado, no habiendo lugar a 
indemnización alguna, ni a abono del exceso al adjudicatario, delimitándose 
las responsabilidades a que hubiere lugar de conformidad con la legislación 
vigente.

f El contratista será responsable de la calidad de las obras y trabajos prestados, 
así  como  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  causen  a  terceros  como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.

g El contratista viene obligado bajo su responsabilidad a cumplir lo dispuesto 
por  la  legislación  vigente  respecto  de  los  salarios  mínimos,  previsión  y 
Seguridad Social y demás Leyes especiales. El Ayuntamiento estará exento de 
cualquier litigio que se pudiera suscitar entre la empresa y sus trabajadores o 
entre éstos y terceros.

Asimismo, el adjudicatario observará rigurosamente la legislación sanitaria y 
sobre seguridad e higiene en el trabajo.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero,  por  el  que se desarrolla  el  artículo  24 de la Ley 31/1995,  de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos laborales, en materia de coordinación 
de  actividades  empresariales,  el  adjudicatario  deberá  acreditar  por  escrito 
antes del inicio de la actividad contratada, el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales:

- La  evaluación  de  riesgos  y  la  planificación  de  la  actividad  preventiva 
correspondiente a la obra o servicios contratados.

- La formación e información en materia preventiva de los trabajadores que 
van a prestar servicios en el centro de trabajo.

- Justificante de entrega de equipos de protección individual, que en su caso, 
fueran necesarios.
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

- Compromiso  de  que  notificarán  al  Servicio  de  Prevención  de  Riesgos 
Laborales del Ayuntamiento de Araúzo de Miel ( Burgos), de los nuevos 
riesgos que puedan surgir en el transcurso de la actividad, sobre todo si 
son  riesgos  graves  y  si  han  ocurrido  accidentes  de  trabajo  durante  la 
actividad.

Si la empresa subcontratara parte de la obra o servicio contratado, deberá 
exigir a la subcontrata los justificantes de cumplimiento de las obligaciones 
anteriores y entregarlos al Ayuntamiento de Araúzo de Miel ( Burgos). Entre 
las empresas contratistas y subcontratistas deberán establecerse los medios 
de  coordinación  necesarios,  según  lo  dispuesto  en  el  Capítulo  V  del  Real 
Decreto 171/2004 de 30 de enero. 

h De  conformidad  con  la  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto 
171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales las obras incluidas en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de 
construcción,  se regirán por lo  establecido en el  citado real  decreto.  A los 
efectos  de  lo  establecido  en  este  real  decreto,  se  tendrá  en  cuenta  lo 
siguiente:

- La información del artículo 7 de Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, se 
entenderá cumplida por el promotor mediante el estudio de seguridad y 
salud o el estudio básico, en los términos establecidos en los artículos 5 y 6 
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

- Las instrucciones del artículo 8 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, 
se entenderán cumplidas por el promotor mediante las impartidas por el 
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, cuando 
tal figura exista; en otro caso, serán impartidas por la dirección facultativa.

- Las medidas establecidas en el capítulo IV del Real Decreto 171/2004, de 
30  de  enero,  para  el  empresario  principal  corresponden  al  contratista 
definido en el artículo 21.h) del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

- Los  medios  de  coordinación  en  el  sector  de  la  construcción  serán  los 
establecidos  en  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  y  en  la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  así  como  cualesquiera  otros 
complementarios que puedan establecer las empresas concurrentes en la 
obra.

i Son  asimismo de cuenta  del  contratista  el  pago  del  importe  de  los 
anuncios (límite máximo: 500 euros)  y de cuantos gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios o de formalización del contrato, pago de 
tributos, etc... y cualquier otro que se produzca incluso en los casos en que 
esté reconocido su derecho a la repercusión.

j El  contratista deberá señalizar las obras correctamente, disponiendo de los 
elementos  de  balizamiento  y  vallas  de  protección  que  puedan  resultar 
necesarias  para  evitar  todo  tipo  de  accidentes,  siendo  responsable  de  los 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

percances de cualquier naturaleza causados a terceros, como consecuencia 
de la realización de las obras, especialmente debidos a falta de señalización y 
balizamiento o de elementos de protección.

k Todos  los  gastos  necesarios  para  la  completa  ejecución  de  los  trabajos: 
materiales, instalaciones, enganches a redes y servicios, suministros, medios 
instrumentales,  mano de obra etc,  son  de cuenta del  contratista  desde el 
momento  de  la  adjudicación,  además  de  cualesquiera  otras  nacidas  del 
contrato o de la participación de la licitación.

34 CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES  

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación: 

a Por  cumplimiento  defectuoso.  Se  impondrán  penalidades  por 
cumplimiento defectuoso en los siguientes términos: 

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser 
recibidas por causas imputables al contratista. 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo  que,  motivadamente,  el  órgano  de  contratación  estime  que  el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta 
un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración 
en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de 
la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los 
defectos. 

b Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, 
hubiera incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con 
los plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 
193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

35 RECEPCIÓN. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO   

Realizadas las obras, el contratista lo comunicará al Ayuntamiento y dentro del 
mes  siguiente  tendrá  lugar  el  acto  de  recepción  de  las  mismas,  a  las  que 
concurrirá  un  facultativo  en  representación  del  Ayuntamiento,  el  facultativo 
encargado  de  la  dirección  de  las  obras  y  el  contratista  asistido,  si  lo  estima 
oportuno, de su facultativo. Si se encuentran las obras en buen estado y con 
arreglo  a  las  prescripciones  previstas,  una  vez  verificado  por  los  servicios 
técnicos  municipales  que  el  contrato  se  ha  cumplido  correctamente  y  a 
satisfacción del Ayuntamiento, tal y como señala el art. 210 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, el facultativo del Ayuntamiento 
las  dará  por  recibidas,  levantándose  la  correspondiente  Acta  y  comenzando 
entonces el plazo de garantía.

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 243 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en los artículos 163 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

y  siguientes  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas. 

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el 
contratista de las siguientes obligaciones: 

1 El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su 
situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas. 

2 El cumplimiento no defectuoso del contrato.

Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano de 
contratación  mediante  la  presentación  de  la  correspondiente  declaración 
acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos 
trabajadores y de las bajas que se produzcan. 

36 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO   

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los 
artículos 210 a 213 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y específicamente para el contrato de obras en los artículos 245 y 246 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en 
los artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

En  todo  caso  en  caso  de  resolución  del  contrato  por  causa  imputable  al 
contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 213.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Además de las previstas en la normativa señalada, serán causas de resolución del 
contrato las siguientes:

- El retraso en el cumplimiento de los plazos parciales por el contratista en 
más  de  un  20%  referido  al  presupuesto  previsto  en  el  programa  de 
trabajos.

- La  realización  de  partes  de  la  obra  mediante  subcontratos  que  no  se 
ajusten  a  lo  indicado,  por  celebrarse  con  empresarios  distintos  a  los 
indicados  nominativamente  en  la  misma o  por  referirse  a  partes  de  la 
prestación diferentes a las señaladas en ella sin autorización expresa del 
director de las obras. 

- -La retención de resultados de los ensayos o su ocultación, por parte de la 
empresa de control de calidad al director de la obra. 

- El inicio de demoliciones sin autorización previa de la dirección facultativa 
de la obra.

37 PLAZO DE GARANTÍA  

El plazo de garantía será de un año, salvo que el adjudicatario ofrezca uno mayor 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

y  comenzará  a  partir  de  la  fecha  de  la  recepción.  El  contrato  se  entenderá 
cumplido  por  el  contratista  cuando  éste  haya  realizado,  de  acuerdo  con  los 
términos del mismo y a satisfacción del Ayuntamiento, la totalidad de su objeto.

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las 
obligaciones  del  contratista,  así  como  en  lo  relativo  a  la  facultad  de  la 
Administración  de,  en  caso  de  incumplimiento,  ejecutar  a  costa  de  aquél  los 
trabajos necesarios para la conservación de la obra. 

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el 
periodo  de  garantía  serán  de  cuenta  del  contratista  no  teniendo  derecho  a 
ninguna indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados 
en la obra por fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien 
ésta tendrá la facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación. 

37.a)CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

La devolución y cancelación de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía 
complementaria, se producirá en los términos previstos en el artículo 111 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 243 del mismo 
texto y las cláusulas de este Pliego. 

38 LIQUIDACIÓN   

Transcurrido  el  plazo  de  garantía  a  que  se  refiere  la  cláusula  anterior  se 
procederá a la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Arauzo de Miel  a 22  de julio de 2021
La Alcaldesa .

 Fdo. MARIA TERESA MATE BENITO

DILIGENCIA: La extiendo yo el secretario para hacer constar que el presente  pliego 
fue aprobado por el pleno en sesión celebrada el dia 23 de JULIO de 2021

EL  SECRETARIO 

Fdo. María Luisa Barbadillo Izquierdo
Documento firmado electrónicamente al margen
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª.........................................................con  D.N.I.  …….............................….  en 
nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa  de  la  firma 
.........................................,  con  C.I.F.  núm  ...............................,  con  domicilio  a 
efectos  de  notificaciones  en  ......................, 
Calle .. ......................................................

Bajo su personal responsabilidad DECLARA:

 Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la 
oferta.

 Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en 
su caso, la clasificación correspondiente.

 Que cuenta con las autorizaciones necesarias  para ejercer la actividad.

 Que no esta incurso  en ninguna de las causas de prohibición de contratar 
establecidas  en  el  artículo 71  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público.

 Que se compromete, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el 
supuesto  de  que  la  empresa  desee  recurrir  a  las  capacidades  de  otras 
entidades, a demostrar al Ayuntamiento que va a disponer de los recursos 
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito 
de dichas entidades.

 Que designa la siguiente dirección de correo electrónico, a los efectos de 
practicar  las  comunicaciones  y  realizar  los  avisos  vinculados  a  las 
notificaciones.

 El compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios. Si varios 
empresarios concurren agrupados en una unión temporal, deberán indicar 
los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de 
cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal, en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

En............................a........de....................de..................

FIRMA ELECTRÓNICA AUTORIZADA

Fdo.: .................................................
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUANTIFICABLE MEDIANTE 
FÓRMULAS MATEMÁTICAS

 “D./Dña...................................................................,  con  DNI 
número.........................en  nombre  (propio)  o  (de  la  empresa  que 
representa)............................................con  NIF.............................  enterado  del 
anuncio  publicado  en  el  perfil  de  contratante  y  de  las  condiciones,  requisitos  y 
obligaciones  sobre  protección  y  condiciones  de  trabajo  que  se  exigen  para  la 
adjudicación  del  contrato  de 
obras  ..................................................................................... 
PRESENTA LA SIGUIENTE OFERTA:

Se  compromete  a  tomar  a  su  cargo  la  ejecución  de  las  mismas,  con  estricta 
sujeción  a  los  expresados  requisitos,  condiciones  y  obligaciones,  en  el  plazo 
señalado en el cuadro de características adjunto al pliego que rige esta licitación y 
en la representación que ostenta.

PRIMERO - CRITERIO PRECIO:
Ofrece ejecutar las obras por el siguiente precio :
A) Precio sin I.V.A. €…………………………………………………………………………..…..
B) Impuesto sobre el Valor Añadido €………………………………………………………
C) TOTAL (A+B) € …………………………………………………………………………….….

SEGUNDO.- CRITERIO :  REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. 

    Reducción plazo de ejecución _____ días 

    Se adjunta programa de trabajo.

  Plazo total de ejecución material que se ofrece: __________________ días.

Fecha y firma electrónica del licitador

Fdo: ………………………………
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